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ANUNCIO

Finalizado el periodo de reclamación sobre los puntos obtenidos en las Fases de Concurso-Oposición de
los candidatos presentados para la provisión de 1 plaza de Oficial de Segunda de Mecánico/a para el
Área de Mantenimiento de Egemasa, mediante un sistema de selección por concurso-oposición en turno
libre y creación de bolsa de empleo temporal para el mencionado puesto, de conformidad con lo
dispuesto en las bases que rigen la convocatoria, aprobadas por Gerencia el día 23/05/2022 y número
de expediente GEX2022/35, se hace pública la puntuación definitiva obtenida por los aspirantes:

CÓDIGO
IDENT. APELLIDOS Y NOMBRE DNI

NOTA
PRUEBA
ESCRITA

NOTA
PRUEBA

PRÁCTICA

FASE OPOSICIÓN
(Nota prueba

escrita + prueba
práctica x 0,80)

NOTA
CONCURSO

FASE
CONCURSO

(Nota
concurso x

0,20)

NOTA
FINAL

5459 RIVAS POZO, JAVIER ***75H 20 70 72 62 12,4 84,4

5458
ROLDÁN BAENA, EDUARDO
MIGUEL ***52N 20 60 64 4 0,8 64,08

A la vista de esta puntuación, de conformidad con lo dispuesto en las bases que rigen la convocatoria, el
Tribunal Calificador, declara que ha superado dicho proceso de selección el candidato con mayor
puntuación:

 Javier Rivas Pozo

Se eleva a la Gerencia la propuesta de contratación a favor de dicho candidato que deberá
presentar en EGEMASA, en el plazo de 2 días naturales, los documentos que acrediten reunir las
condiciones de capacidad y resto de requisitos exigidos y valorados mediante la aportación de los
originales o copias compulsadas de los mismos.

Puente Genil a 5 julio de 2022
El Secretario del Tribunal Calificador

(Firmado electrónicamente)
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Firmado por Encargado de Compras MORENO POZO MANUEL el 5/7/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/egemasa (Validación de Documentos)
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